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A la ambición de algunos, á su desmesurada avaricia, 
no á la opinión pública, no al descrédito de tal ó cual es
tablecimiento antiguo, se debe principalmente la fuerte 
oposición que se hace á muchos, por ciertos hombres que, 
á pretesto de combatir falsos abusos, pretenden solo en
grandecer sus fortunas, cuidándose menos de lo que pue
da interesar al público su resistencia, que del perjuicio 
que, solo por el gusto de hacerle, aspiran á irrogar á 
otras personas cuya suerte envidian. 

Salva empero sea en este punto la acrisolada reputa
ción de los dignos miembros de los cuerpos colegislado
res; sus virtudes les ponen al abrigo de cualquiera i n 
culpación; y si alguna vez sus ideas han podido contra
riar en lo mas mínimo sistemas planteados con buen é x i 
to, culpa será de un error, mas que de pasiones rateras, 
que nunca tienen cabida en los representantes del pue
blo , dirigidos y animados siempre del laudable empeño 
de llevar á la perfección las instituciones de su amada 
patria. 

No es interés de conservación, no es amor propio, n i 
o 
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deseo de zaherir á alguno lo que inspira semejantes re 
flexiones; es, á no dudarlo, el bien social; es el anhelo 
de que á los errores antiguos no se añadan otros nuevosi 
es la posición actual de las cosas públicas; es, á decirlo 
pronto, ese espíritu , esa tendencia á destruir todo lo vie
jo , solo por esta razón , sin pararse á reflexionar cuál 
pueda ser su bondad intrínseca, ni cuáles sean sus venta
jas , sujetándolo asi lodo á sus intenciones, arrastrando á 
los demás á su pensamiento, ora con sugestiones capcio
sas, ora con ofertas que nunca deben cumplirse, y m i 
nando casi siempre los mas seguros estribos de la prospe
ridad pública, que no puede menos de cimentarse en la 
bonanza individual. 

Con tamañas intenciones , aunque en apariencia con 
colores de modestia y de razón, han venido las mas veces 
impugnando los justos derechos del Conde de los Aceve-
dos, y de Doña María del Rosario Mendoza, á la percep
ción de los cuatro maravedís que les corresponden en ca
da arroba de aceite, vino y vinagre que se pese ó mida 
en el antiguo reino de Sevilla, sus diez tesorerías, t é rmi 
nos y jurisdicciones de las mismas, por ejercer el cargo 
de Fiel medidor en su distrito, aquellos hombres que, cre^ 
yendo ver y no ser vistos, pensaban que nadie atendía 
sus debilidades, que nadie descubría sus miserias, y que 
podrian ocultar sus manejos al través de la ofuscación en 
que ellos mismos y solo ellos se envolvieran. 

Desgracia es de la especie humana, que no ha de m i 
rar con placer, y sí por el contrario amagando, la fortuna 
ó bien estar de un individuo, y que á la vez con un pre-
testo, á la vez con otro distinto, que es muy fácil inven
tar á la malignidad y envidia, se trabaje por despojar al 
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que legalmente adquirió una cosa, del derecho que la 
misma adquisición le hubiera dado. 

Triste es también para el designado como blanco 
principal de aquel ataque, haber de sostener una lucha 
casi siempre desigual, contra tantos y tantos elementos co
mo vienen á combatirle, inficionados quizá los unos, agre
gados acaso los otros, todos sin embargo dispuestos á po
nerle obstáculos hasta tanto que logren su objeto, si es 
que se difiere el triunfo, porque ó salgan las leyes á la 
demanda, ó el Gobierno dispense su protección al amaga
do , ó porque no sea todavía tan débil la valla de su de
fensa que hayan podido romperla al primer asalto. 

Triste se repite que es; pero cuando se advierten las 
garantías que le dan á un propietario, y á un propietario 
antiguo, la civilización y los progresos del dia; cuando se 
advierte lo dispuesta que la legislación se encuentra á 
¡protegerle; y en una palabra , la obligación y el interés 
del Gobierno y aun de la sociedad toda entera á conser
var aquellos derechos que emanan de su misma voluntad, 
espresada del modo mas terminante y esplícito, preciso es 
también confesar que el temor desaparece, que la con
fianza se arraiga, y que entonces se dedica el hombre 
con mas afán al trabajo, y por consiguiente al aumento 
de la riqueza y de la prosperidad social. 

No se crea pues que la pretensión que hoy deduce el 
Conde de los Acevedos y Doña María del Rosario Mendo
za es aislada ó de interés esclusivamente suyo; n i se crea 
tampoco que al presentarla á las Cortes hablan en ella 
por sí solos: no, lejos de esto su instancia es de un pro
vecho general, es la instancia de todos los propietarios, 
es la de todos los pueblos: todos á la vez hablan en ella; 
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todos gritan por su concesión, que nunca será obra nueva, 
sino verdadera confirmación de lo que crearon las leyes, 
de lo que los Gobiernos han sostenido, y de loque respe
taron los siglos. 

Seguramente, ó no reflexionaron bien lo que se ha
cían , ó dejáronse arrastrar de ilusiones y bellas fantas
mas, fundadas en teorías muy brillantes á la verdad pero 
imposibles en práct ica , varias personas que sin razón, y 
solo por inspiraciones agenas , dirigieron contra el Fiel 
medidor algunas quejas que el Gobierno desatendió cual 
debia. Este, á quien cumple siempre velar sobre los 
intereses públicos; éste, cuya principal misión es la de 
conservar y aumentar cuanto pueda ser su crédito; que 
sobre todas tiene la obligación de respetar las leyes, la 
de hacerlas aplicar é impedir que nadie se mofe de ellas, 
en tanto que el poder correspondiente las llegue un dia á 
invalidar, no pudo menos de resolver en contra de tales 
reclamaciones, y asegurar con toda su fuerza los derechos 
que habia encontrado creados. 

E l Gobierno pues en 1833 (1), y las oficinas de Rentas 

( r ) Administración y contaduría de Rentas Reales del partido de Jerez de la 
Frontera.—El Sr. Intendente de Rentas de esta provincia, con fecha veinte y tres del 
corriente, rae dice lo siguiente:—«La Dirección general de Rentas en diez y seis del 
actual me dice lo siguiente:—El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda ha comuuicado á esta Dirección general con fecha diez del actual la Real 
orden siguiente:—Excmo. Sr. : Enterada la Reina Gobernadora de los tres espe
dientes consultados por esa Dirección general con fecha diez y ocho de noviembre 
último acerca del derecho de Fiel medidor de la ciudad de Jerez de la Frontera, 
perteneciente al Conde de los Acevcdos, y solicitudes promovidas por éste acerca 
de su administración , y por los estractores de vino para que se les releve del pa
go de dicho derecho, se ha servido S. M . resolver: primero que se prevenga á los 
cosecheros y almacenistas de Jerez que no están exentos de pagar el derecho de 
Fiel medidor de las arrobas de vino, vinagre y aceite que vendan por mayor á los 
estractores y demás personas, como previenen los reglamentos de catorce y veinte 
y seis de diciembre de mil setecientos ochenta y cinco, respecto á que la Real orden 
de seis de marzo de mil ochocientos veinte en que fundan dicha exención , solo los 
esceptúa de los derechos de rentas generales; segundo, que resultando pertenecer 
el espresado olicio de I ' ic l medidor al Conde de los Acevcdos, según el título de 
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de la provincia de Cádiz (1) en el año últ imo, compren
dieron perfectamente sus deberes, y adoptaron aquellas 
medidas que reclamaban los abusos, que en parte toda
vía no han cesado, cometidos contra la propiedad de un 
particular que siempre, pero ahora mas que nunca, ha 
debido respetarse. A las Cortes toca hoy en que ya no se 
trata de quejas, en que no se vierten reclamaciones , hoy 
en fin en que se aumentan sin embargo los abusos, y en 
que se agita en el seno mismo del Congreso de Diputados 
un proyecto de ley sobre abolición del oficio y derecho 

compra que ha presentado, no puede privársele de su ejercicio , n i de que lo ad
ministre ó arriende por sí, exigiendo por cada arroba que se mida y pese, los cua
tro maravedís señalados en su privilegio de adquisición; tercero, que los pro
ductos de dicho oficio han sido mal incluidos en el presupuesto formado para ar
rendar las Rentas provinciales, por no ser ramo perteneciente á la Real Hacienda; 
y cuarto , que las oficinas de Rentas de Cádiz formen un estado de los productos 
que haya tenido el mencionado oficio en un año común del último quinquenio, para 
en su vista promover si conviene la reversión á la Corona. De Real orden lo comu
nico á V . E. y V . SS. para su inteligencia y efectos correspondientes.—Y la Direc
ción la inserta á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.—Lo que comunico á V V . 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su cumplimiento.» Y lo traslado á V . 
para su conocimiento y gobierno. Dios guarde á V . muchos años. Jerez de la 
Frontera y diciembre yeinte y siete de mil ochocientos treinta y -tres.—Antonio 
Sanioyo.—E. S.—Francisco de Paula Sánchez.—Sra. Doña Rafaela Duque, apode
rada del señor Conde de los Acevedos. 

( i ) Los señores gefes de Rentas de la provincia nos dicen con fecha 25 del 
corriente lo que copiamos: — E l señor Intendente por su decreto de este dia se ha 
servido conformarse con el dictamen de estas oficinas dado en instancia del repre
sentante de los dueños de la Fiel medida de especies líquidas de esa ciudad , cuyo 
tenor es como sigue.—Dias hace que se está combatiendo la existencia de los oficios 
y derechos enagenados por las autoridades locales, por los contribuyentes y por los 
p e r i ó d i c o s ; y aunque conozcamos muchas de las razones publicadas, como emplea
dos no debemos tomarlas en consideración, no habiendo el Gobierno hecho de
claración alguna tan esplícita como era necesaria para disipar las dudas que han 
ocurrido sobre la legitimidad de tales oficios y derechos, sino que lejos de eso el año 
próximo pasado los reconocía como subsistentes, pues mandó se administrasen por 
la Hacienda pública las alcabalas y derechos enagenados que lo hubieran sido 
hasta entonces por sus dueños , disponiéndose asi por las oficinas, si bien res
petando los arriendos que aquellos tenían celebrados á particulares, y dando parte 
al Gobierno de esta medida. Contraigámonos pues ahora al Fiel medidor de especies 
líquidas establecido en los pueblos de cosecha de esta provincia, que es el que ha 
merecido mas ataques , y diremos á V. S. lo que sobre el particular entendemos, y 
las razones que nos han conducido para no considerarlo comprendido solamente 
en los oficios enagenados sino como derecho y como oficio. Como derecho fue estable
cido por el Reino junto en Corles en 1642, y formaron parte de las Rentas provinciales 
cobrándose cuatro maravedís por cada arroba de vino, vinagre y aceite de todo el que 
se afora, mide, pesa ó consume. Posteriormente en 1643, en los apuros del Reino con 
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de Fiel medidor, á las Cortes toca, se repite, confirmar 
las justas exigencias del Conde de los Acevedos y Doña Ma
ría del Rosario Mendoza; secundando, como en su sentir 
deberá hacerlo, las órdenes y decretos del Gobierno. 

A ilustrar pues con sus reflexiones la discusión que' 
no tardará en entablarse, á poner de manifiesto el punto 
verdadero de la cuestión, á fijar las disposiciones cuya san
ción reclaman con toda urgencia el respeto á los derechos 
adquiridos de inmemorial, la buena fe, aumento y pros
peridad de algunos ramos del comercio, y el honor sobre 

motivo de la guerra de Portugal, buscó un recurso en la venta de estos derechos, y al 
verificarse se constituyeron en oficios enagenados, porque envolvía la obligación de 
pesar ó medir las especies, deber que era ageno de la Hacienda, pues se limitaba a la 
recaudación de los cuatro maravedís, como lo hace hoy donde no están enagenados, de 
modo que de aqui puede inferirse la nomenclatura que se ha dado de oficio de Fiel me
didor, á lo que es en su esencia, si no un derecho para el cual desde i823 no hay de
cretos, órdenes ni resoluciones de ninguna especie que lo anulen, porque los únicos 
que después han publicado las Cortes tratan solo de los oficios enagenados, que son 
por ejemplo. Alguaciles mayores, como los del Consejo de Aragón, del de Hacienda; de 
Contadores, como los de juros y almojarifazgos de Sevilla, de armadas de la carrera 
de Indias; de depositarios, como los de milicias de Valladolid, escribanos, regidores y 
otros que tienen un servicio personal; pero no de los que están fundados en derechos 
que constituyen las Reutas del Estado, porque de privar á sus poseedores entrarla la 
Hacienda á recaudarlos, y el beneficio que se quería dispensar al pueblo era ilusorio: 
de modo, que bien sea por mano del dueño, bien por la del arrendador de és
te , ó bien por la Hacienda, el derecho hay que recaudarlo hasta que las Cortes, 
únicas que pueden alterar los impuestos , no decreten su estincion. Estas consi
deraciones no se tuvieron sin duda presentes por las juntas de setiembre al dispo
ner, llevadas de un celo que las honra, la supresión del referido impuesto esti
mándolo como un oficio enagenado , y esto mismo hace que por la autoridad local 
de Jerez no se dé á las órdenes de V . S. sobre este particular el acatamiento 
debido. Una nueva manifestación de V . S. inculcando estas ideas y la necesidad 
de que las autoridades cumplan las órdenes emanadas de la superioridad, pues 
no hay gobierno posible en el mundo cuando no es respetado y obedecido , Ib 
decidirán a cooperar para que todos los contribuyentes satisfagan el impuesto 
de la Fiel medida, haciéndoles conocer por medio de edicto, está su pago com
prendido en el decreto de la Regencia de 4 del actual, que todos y cada uno en 
particular debemos obedecer. Si contra nuestras esperanzas el señor Alcalde insis
tiese en no prestar su apoyo, entonces podrá V . S. dirigirse al Gefe político, y aun 
exigir la debida responsabilidad á la indicada autoridad. Lo que trasladamos á V V . 
para que, inculcando estas ideas á todo contribuyente, los obliguen al pago de los 
derechos de Fiel medidor, como uno de los que constituyen las Rentas provin
ciales no derogadas por las Cortes.—Y lo trasladamos á V. para su inteligencia y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V . muchos años. Jerez de la Frontera 
27 de noviembre de 1840.—Francisco de P . Sánchez.—José Martínez. (Suplemento 
al Jerezano de 28 de noviembre de 1840^ 
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todo y la delicadeza, no ya del Gobierno sino de la Na
ción y aun de las mismas Cortes, y á suplicar por ú l t i 
mo en toda forma, que se revalide ó no se suprima aquel 
oficio, ó en otro caso se indemnice á los propietarios 
en metálico y al contado de doscientos m i l escudos de d 
diez reales que se pagaron por él á t í tulo de compra, 
con mas otros treinta m i l del servicio de liberación de 
media anata y diez mi l del valimiento , es justamente á 
lo que aspiran en esta reverente esposicion el Conde de 
los Acevedos y Dona María del Rosario Mendoza. 

Lanzábase al través de los grandes sucesos de que fue 
testigo el siglo diez y seis, y lanzábase indignado por no 
presidir el desquiciamiento y las ruinas del grande impe
rio que, estrechado ya en la Península, se abrió los mares 
en pos de un mundo hasta entonces imaginario, de aquel 
imperio que supo un dia con su valor agregarse cien 
m i l pueblos; anunciábase ya menos horrísono, pero tam
bién menos poderoso, menos brillante, el siglo diez y siete: 
una calma, aunque aparente igual á aquellas que en el 
Océano suelen preceder á las grandes tempestades, me-
cia, por decirlo asi, á la pobre España , trabajada ya por 
tanta guerra como la habia suscitado en contra la ambi
ción del últ imo Rey, y cansada de tantos servicios como 
para sostenerlas babia prestado, hasta agotar sus recursos. 

Empuñaba á la sazón el cetro de los dos mundos el 
hijo pacífico de Felipe I I . N i los arbitrios recaudados hasta 
entonces aunque á duras penas, eran ya bastantes á cu 
br i r los cuantiosos presupuestos del Estado, ni las rique
zas con que pudiera contarse de Ultramar, ofrecían en 
aquel tiempo tan felices resultados como llegaron á obte
ner después. E l tesoro se miraba exhausto; la riqueza 
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públ ica , la privada y la población se habian perdido 
con las guerras, hasta un punto que en tan pocos años 
no pareciera creible: el estado de miseria en que á l a sazón 
se hallára esta ang-ustiada Nación era tan grande como su 
alarma, como su desasosiego, y no menor que la esperan
za, que la observación de las otras potencias á quienes 
antes habia humillado, que siempre alerta espiaban aque
lla ocasión, que mas les fuera propicia, para arrojarse so
bre su presa: de aqui la necesidad de aparentar un poder 
que ya no habia; de aqui la necesidad de sostener aquel 
rango á que la habian elevado sus conquistas; de aqui la 
necesidad de poner en pie grandes ejércitos; y de aqui 
por último la necesidad también de buscar nuevos arbi
trios para ocurrir á tanta demanda, y detener , aunque 
por muy poco espacio, la destrucción de este grande 
Estado. 

A fin tan loable, á tan sagrado objeto se convocaron 
las Cortes generales de 1598, y en ellas fue donde se acor
daron algunos derechos, algunos impuestos sobre las ven
tas de vinagre, aceite y vino; los primeros sin duda de 
que se tiene noticia en nuestros dias. De aqui pues data 
ese gravamen, respetado hasta nosotros al través de dos
cientos cuarenta y tres años; de aqui ha nacido acaso la 
oposición que actualmente se le está haciendo, porque el 
espíritu de novedad todo lo invade, todo lo arrasa, todo 
lo destruye, sin mirar si hay ó no méritos para conservar 
lo antiguo. 

Aquella sin embargo no es la época de la creación del 
Fiel medidor: ésta se habia reservado para tiempos toda-! 
vía mas difíciles, para circunstancias todavía mas peligro-* 
sas. Acabó el reinado de Felipe I I I , y hubo de ocupar el 
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trono su hijo Felipe IV: aquella paz y calma de que antes 
disfrutara el Reino, habia ya dado fin con la guerra en
cendida en Cataluña y después en Portugal, á la par que 
la Francia dirigia sus bayonetas sobre nuestras posesiones 
mas lejanas. La situación del erario era muy crítica', la 
angustia de la Nación hasta espantosa; ni se hallaban ya 
recursos, ni se encontraba a lgún medio para equipar el 
ejército: todo, en fin, era miseria, y bien pudiera decirse 
entonces que aqueste pueblo tan poderoso, que aquesta 
nación tan grande iba hundiéndose á toda prisa agoviada 
por su propio peso. 

En tales momentos fue pues cuando, por primera vez, 
se conoció el impuesto de Fiel medidor. A las Cortes gene
rales reunidas en Alcalá por el año 1643 se debe pr inci 
palmente su regularizaciou. Presentóse allí el Monarca re
clamando auxilios de gente y dineros para la guerra de 
Ca ta luña , y asi como en el dia se acuerda un empréstito 
ú otro subsidio cualquiera, asi también se acordó servirle 
entonces con las sumas que pedia, hasta donde pudiera 
alcanzar la enagenacion de algunas cosas, para cuya ven
ta se necesitaba precisamente la autorización de las Cortes, 
por ser derechos ó propiedades que solo á la Nación cor
respondían. 

No se busque por tanto otro origen al oficio que hoy 
poseen el Conde de los Acevedos y Doña María del Rosa
rio Mendoza; no fue como se ha dicho, aunque sin verdad, 
una usurpación que el feudalismo arrancára á viva fuerza 
del Trono; no fue tampoco una gracia del Monarca para 
llevar su omnipotencia hasta mas allá de su sepultura; n i 
menos fue un abuso ó un esceso de facultades su conce
sión: en vez, por el contrario, de ser graciosa, en vez de 
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ser gratuita, como se ha querido persuadir, semejante ad
quisición por los causantes del Conde y de Doña María del 
Rosario Mendoza, no fue sino un contrato y contrato one
roso, de cuyo cumplimiento nunca podrá prescindirse. 

Creado y regularizado ya aquel subsidio por la volun
tad nacional, y puesto á disposición de la Corona por con
cesión de las Corles, el Rey, en uso de las facultades que 
acababan de concedérsele, mandó negociar su venta á Don 
Francisco Antonio de Alarcon, al Marqués de Jodar, á Don 
Luis de El larr i Medinilla y á Don Manuel Cortizos, unos 
sus Consejeros, sus Contadores los otros, á fin de que pu
dieran obtenerse mas ventajas en razón á los conocimientos 
con que debieran hallarse, y á la mayor facilidad que 
presentaria desde luego el haberse de entender con los 
mismos, el que aspirare á la adquisición. 

Esta efectivamente se realizó á favor del Gobernador 
Martin Ladrón de Guevara por el precio y cuantía de 
doscientos mi l escudos de á diez reales 'vellón. Cuáles 
fuesen las facultades, cuáles también los deberes que por 
tal contrato debieron imponerse al Gobernador, y cuáles 
podrán ser las deducciones que se saquen de aquel hecho 
en el caso actual, no es difícil conocerlo, si se atiende á 
que el derecho de Fiel medidor era enteramente nuevo; á 
que le crearon y regularizaron dichas Cortes, haciéndole 
consistir en la percepción de cuatro maravedís por cada 
arroba de aceite, vino y vinagre que se aforase, midiese, 
pesase ó consumiese; á que la Nación lo cedió al Rey á fin 
de que dispusiese del mismo para siempre, y no por un 
tiempo limitado; á que aquella misma era su propietaria 
y tenia facultades para cederlo; á que se hizo la enagena-
cion á Guevara á la faz, con vista y paciencia de sus ver-
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daderos representantes, y á que se celebró por últ imo 
un convenio obligatorio rigorosamente á entrambas par
tes, sin que pueda alegarse ya nulidad ni otro recurso 
contra el mismo, por el gran transcurso de años, y por
que en tan grande espacio, nadie hasta hoy lo ha ve
nido reclamando. 

Tantas, pues, son las cuestiones incidentales que hay 
una necesidad de tocar: la enagenacion del oficio hecha 
por el Rey, no pudo menos de serlo de lodos aquellos de
rechos, de todas aquellas facultades anejas al mismo, que 
las Cortes habian sancionado: iguales en esto debieron ser 
las del Fiel medidor del Reino de Sevilla á las del de otro 
punto cualquiera en que se acordó, é iguales también sin 
duda alguna la Hacienda pública con respecto á los o f i 
cios cuya administración se hubiera reservado, y cuantos 
particulares la hubiesen sustituido en los demás. Las facul
tades por consiguiente de una y otros deberán siempre 
correr parejas; asi que ¿percibe la Hacienda pública los 
derechos de Fiel medidor en las arrobas de vino, aceite y 
vinagre que se aforan, miden, pesan ó consumen? Pues 
los mismos sin ninguna distinción deberán percibir t a m 
bién los otros dueños. Una diferencia tan solo se nota sin 
embargo entre los dos, porque aquella cobra dicha renta 
ó llámese contribución sin ningún gravámen, y éstos con 
la obligación de servir al público, ó si se quiere, á los 
comerciantes en los géneros sujetos á aquel subsidio. 

Las atribuciones de las Cortes como representantes de 
la Nación para crearlo y organizarlo, no pueden ponerse 
en duda. Ni para formarse tal convicción se necesita otra 
cosa, que la mas leve tintura del derecho de gentes: cual
quiera, aun el mas obtuso, conoce perfectamente que un 
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pueblo tiene libertad para imponerse cuantas cargas crea 
convenientes; cualquiera sabe muy bien, que la sobera
nía reside naturalmente en la Nación, que su voluntad 
es y debe ser siempre ley suprema, y que lo dispuesto por 
la misma, representada cual corresponde, por nadie puede 
alterarse sin su permiso, ó mejor dicho, sin su sanción es
presada solemnemente ó de la manera oportuna. E l solo 
límite que deben reconocer sus poderes, es la misma na
turaleza de las cosas, ó aquellas convenciones á que se 
hubiese sujetado en la balanza de los otros pueblos: en 
tanto pues que estas ó aquella no se opongan á sus exi
gencias ó á su decisión, no hay poder humano que pueda 
contrarestarla; en tanto pues que obre en el círculo de 
su posibilidad, que no ataque derechos ágenos y no falte 
á sus mismas leyes, sus mandatos, sus acuerdos son sagra
dos, son inviolables, y para decirlo pronto, son eternos 
mientras la misma Nación no los destruya. 

Ahora pues, ¿faltaron acaso á sus compromisos las 
Cortes de 1643, cuando en uso de sus poderes decretaron 
la creación del derecho de la Fiel medida ? ¿ Los hollaron 
tampoco cuando, de acuerdo con sus intereses y solo con 
el fin natural de conservarse, dejaron á disposición del 
Rey los productos que pudiere dar en venta aquel oficio? 
E l Conde de los Acevedos y Doña María del Rosario Men
doza no vacilan en asegurar que no. La Nación por medio 
de sus representantes, acordó una exacción que en su caso 
solo pudiera perjudicar á la misma; una exacción que á na
die mas pudiera afectar en su dia: la Nación, á no dudar
l o , obró en su círculo, puesto que á nadie irrogó daño 
alguno, y que por el contrario atendió por aquel medio á 
una necesidad que amenazaba tragarla, conservándose asi 
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y oponiéndose con vigor á las fuertes sacudidas que por 
entonces la amenazaban. 

Nació pues, sostenido por las leyes, el derecho de Fiel 
medidor; empero ¿fué legítima y debió justificarse la ce
sión hecha en favor del Rey, y la facultad concedida al 
mismo para venderlo? Los fundamentos de la afirmativa 
son, en sentir del Conde y de Doña María del Rosario 
Mendoza, igualmente poderosos que para la decisión an
terior. Las Cortes que tuvieron facultades para crearlo, 
las Cortes que asimismo las tuvieron para regularizarlo, 
no pudieron en buenos principios dejar de tenerlas tam
bién para disponer de su hechura, no por un dia, no por 
un año , sino por uno, dos ó mas siglos, ó por siempre 
jamás, como lo hicieron sin faltar de modo alguno á su 
elevada misión. ¿Y qué cosas pudieran haber estorbado 
sus atribuciones, y qué cosas hubieran coartado, aunque 
solo fuere moralmente, sus poderes? Ningunas. La Nación 
fue convocada para que acudiese al Rey con los socorros 
que demandaba la integridad del territorio español, que 
á la sazón peligraba muchísimo; para mantener á la Mo
narquía en el alto rango que ocupaba, y para que acor
dase, en fin, aquellas medidas que, en circunstancias 
no bonancibles por cierto, le sugiriesen sus fuerzas, su 
situación y sus deseos. Las Cortes pues creyeron a r r i 
bar su destino acordando, entre otras cosas, la creación 
de una Renta. Las Cortes obraron entonces cual debían, 
como las aconsejaron las circunstancias, y cual era preciso 
para salvar los intereses de los pueblos que representaban. 
A estos, por tanto, les dispensaron un bien, y no de poca 
cuant ía , porque ha de entenderse que la conservación, la 
dignidad y el decoro de la Monarquía, no fueron el objeto 
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único ni esclusivo que presidió á dicho acuerdo: la crea
ción del oficio, á no dudarlo, hubiera también tenido lugar 
sin aquella mira política, sin una consideración de tan 
gran peso. Hacia ya mucho tiempo que la buena fe del 
comercio gemia, por decirlo asi, encadenada en la incerti-
dumbre y miedos que la causára el interés individual 
mal entendido, ó la avaricia de ciertos y ciertos hombres 
que aspiraban solapadamente á engrosar sus fortunas con 
perjuicio de los demás; hacia ya mucho tiempo que la 
confianza mercantil vacilaba con frecuencia, á vista de 
varios daños que sufriera en los contratos, ó á lo menos 
de los peligros á que alguna persona suspicaz pudiera es
ponerla fácilmente: era por lo mismo indispensable una 
garant ía , una cosa que pudiera salvar la desconfianza que 
el abandono de los pesos y medidas inspirára; era necesa
ria una persona que, bajo la responsabilidad mas estrecha, 
fortificara y robusteciese la buena fe necesaria en los con
venios , y á este fin se creó principalmente el oficio de Fiel 
medidor. Se ve, pues, que hubo mas que razones de po
lítica para aprobarlo, y que su establecimiento fue por 
todas ellas el mas atendible y legal, ya se le considere 
como hijo de una voluntad general bien espresada, ya se 
le mire como una disposición legislativa, reclamada m i l y 
m i l veces por las circunstancias del momento ó de aquella 
época. 

Ahora bien: si la creación del oficio fue justa, legí t i 
ma é indispensable , si lo fue también su cesión al Monar
ca para que dispusiese del mismo, sin duda alguna se ha 
demostrado que la venta ó enagenacion del correspondien
te al antiguo reino de Sevilla, debió ser y fué realmente 
válida, puesto que no hubo en ella vicio alguno que se 
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pueda reclamar. E l Rey, al usar de las facultades que las 
Cortes le hablan otorgado, si no obró como verdadero 
dueño del oficio de Fiel medidor, lo hizo al menos como 
mandatario y apoderado en toda forma para su enagena-
cion. E l Monarca en esta parte tampoco disfrutaba otros 
derechos que aquellos mismos de que gozara un part icu
lar en igual caso; asi que su contrato tan solo deberá exa
minarse bajo este aspecto. Que sus poderes dimanaban 
originariamente del propietario, y que éste lo era en todo 
el lleno de la espresion, si ya no estuviera probado, costa
ría bien poco persuadirlo. 

Las naciones son personas, como asimismo los ind i 
viduos que las componen; empero á diferencia de éstos 
aquellas son morales y colectivas, capaces no obstante de 
todo cuanto es susceptible al hombre; y á la manera 
que el mas desacreditado jamás faltará á sus compro
misos sin desdoro, asi tampoco podrán las otras quebran
tar sus leyes, sin que luego recaiga sobre ellas una 
gran nota de infamia y de mala fe. Todos pues, naciones é 
individuos, tienen sus obligaciones, todos á la vez tienen 
también sus derechos, y derechos y obligaciones, no como 
quiera, sino respectivos. 

Asila española, dimitiendo sus poderes en favor de Fe
lipe IV para que dispusiese libremente del oficio de Fiel 
medidor, quedó y aun en el dia está sujeta sin disputa 
alguna á garantizar, por todos los medios que dado la sea, 
el goce tranquilo y la posesión del adquirido á t í tulo de 
compra-venta por D. Martin Ladrón de Guevara, en que 
vienen sucediendo legalmente el Conde de los Acevedos y 
Doña María del Rosario Mendoza. 

Prescindiendo ahora, aunque tan solo por un momen-
3 
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to, de la palabra Real empeñada en aquel contrato dé un 
modo que no admite interpretación, y dejando también á 
un lado el valor que se merece, ora se considere al Monar
ca como representante del pueblo, ora como dueño ver
dadero de la Fiel medida, nunca dejará de ser cierto que 
la posesión en que están el Conde de los Acevedos y Doña 
María del Rosario Mendoza es legít ima, que la venta que 
lo produjo lo fue igualmente, y que por mucho que se 
clame en contra, no podrá menos de protegerse un dere
cho tan sagrado é inmemorial. 

Puesto también que la venta del oficio de Fiel medidor 
mayor del reinado de Sevilla se hizo, no á escondidas, sino 
pública y solemnemente, á la faz y presencia de las Cortes 
-que habían facultado competentemente á la Corona para 
realizarla; que las mismas Cortes la consintieron y no hicie
ron ninguna reclamación; que de parte alguna se ha ale
gado nada en contra; y puesto, por últ imo, que no se co
noció n ingún vicio, es visto que aquella venta fue válida, 
qne la hizo quien podía hacerla, que el propietario la con
sintió, y que no debe por fin encontrarse arbitrio alguno 
para obstruir ó negarse á sus consecuencias. 

E l t í tulo por otra parte que sirve de apoyo á los dere
chos cuya revalidación solicitan actualmente el Conde de 
los Acevedos y Doña María del Rosario Mendoza, es uno 
de los mas sagrados y, entre estos, acaso el mas atendible; 
no es un título gracioso, como ya se ha dicho, sino oneroso, 
porque en tal concepto se tiene y tenido ha sido siempre 
el de compra venta. Por él se obligaron los contratantes 
mutua é irrevocablemente: el Rey á nombre de la Nación 
garantizó para siempre al comprador y sus sucesores, la 
posesión del oficio que enagenaba, sin que por ninguna 
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causa que pudiera sobrevenir en lo sucesivo, aunque tan 
grave y estraordinaria que no se hubiese previsto, tuviera 
nadie facultades para suprimirlo, estinguirlo, limitarlo ó 
modificarlo. Y cuenta que esta seguridad, mas que el Tro
no, la dieron las Cortes, porque aquel al fin no era sino 
mandatario que obró con arreglo á las instrucciones que 
se le designáran, y éstas en realidad fueron las vendedoras 
las que dispusieron en úl t imo término de aquel oficio y las 
que con su aquiescencia aprobaron y ratificaron la venta. 
E l comprador D. Martin Ladrón de Guevara se obligó 
también á su vez á llenar las condiciones que el contrato 
le impusiera. Este por lo mismo fue recíproco, como debe 
serlo cualquiera, si un dia no ha de poder anularse fun
dadamente, ó si quiere evitarse que claudique. Pretender 
desposeer hoy de su oficio al Fiel medidor de Sevilla y su 
reinado, es tanto como querer derribar aquel acto bien 
solemne; es tanto como denegarle su valor; y esto será 
siempre tanto mas sensible, tanto mas escandaloso, cuanto 
que vendrá á suceder después de doscientos años, cuanto 
que será la Nación quien le destruya, y cuanto que esta 
misma Nación lo celebró; cimentándose asi quizá la des
confianza que pudiera inspirar su avilantez, y radicándose 
asi el principio de que todo se lo permite, á la sombra de 
un poder que solo debiera emplearse para remover los 
obstáculos que obstruyan la prosperidad pública, y nunca 
para atacar derechos creados y aun adquiridos de i n 
memorial. 

Bien pudieran el Conde de los Acevedos y Doña María 
del Rosario Mendoza hacer aqui una reseña, con respecto 
á las consecuencias de un contrato celebrado con la mayor 
libertad, con ventajas positivas de la Hacienda públ ica, ó 
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sea, si se quiere, de la Nación, con todas las solemnidades 
legales, y con cuantas calidades son necesarias para su 
validación, si la brevedad que se han propuesto en obsequio 
á las muchas atenciones del Congreso, no dieran coto á su 
pluma, y si no tuviesen la persuasión de que su silencio no 
debe ser de gran trascendencia en este punto, puesto que 
lo que pudiera decirse lo comprenden mejor las Cortes, 
y que éstas nunca desatenderán los fundados razonamien
tos que, aunque de paso, se van haciendo. 

Queda sin embargo persuadido, que el derecho de 
Fiel medidor tuvo su origen en las necesidades de la Na
ción para sostener la integridad de su territorio,, liácia 
los años de 1643, si bien desde 1598 se recaudaba un 
impuesto algún tanto parecido, pero que no se regulari
zó hasta aquella época; que su erección la decretó la 
misma Nación, representada debidamente en las Cortes; 
que éstas pudieron obrar así y aun poner el oficio á dis
posición del Rey, para que con su producto en venta 
atendiese á las necesidades de la guerra; que el Monarca 
asimismo ̂  en uso de tal cesión, tuvo también facultades y 
obró en sus atribuciones, enagenando á D. Martin Ladrón 
de Guevara los derechos que por la Fiel medida debieran 
percibir los fondos públicos en el reinado de Sevilla; que 
por tal enagenacion ó venta, lo que en la Hacienda públ i 
ca ó en el Rey no era sino un derecho, en el comprador 
y sus sucesores pasó á ser verdadero oficio. Se ha demos
trado también , que semejante disposición fue consentida 
por las Corles, á cuyo nombre se hizo, y que asi la Na
ción como Ladrón de Guevara quedaron sujetos al cum
plimiento de su contrato. 

Si ambas partes han llenado sus deberes hasta hoy, si 
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no los han conculcado, parece muy racional que se reva
liden sus derechos y se declare solemnemente que el tiem
po ni los sucesos no han podido alterar su esencia en lo 
mas mínimo. No por otra cosa harán ver el Conde de los 
Acevedos y Doña María del Rosario Mendoza el justo apre
cio con que han mirado sus obligaciones, sin permitirse 
el menor desliz. Apenas el contrato se celebró, apenas em
pezó á ser válido, cuando ya su causante tomó á su cargo 
y bajo su responsabilidad la Fiel medida. Igual deber han 
llenado hasta el dia sus sucesores, y ha sido y es actual
mente tanto su desprendimiento, que cuando pudieran 
arrendar sus utilidades y obtener asi mayores ventajas, 
por no vejar á los pueblos con tal gravámen se están p r i 
vando de crecidas sumas que debiera producir su arren
damiento» 

Para prueba empero de la aberración del hombre, se 
ha dicho ya algunas veces que aquel oficio yacia en el 
mas completo abandono, y que aun era imposible que es
tuviese el Fiel medidor en tantas partes en que á un mis
mo tiempo se reclamaba su intervención. Mucha cegue
dad se necesita en verdad para esponer tal pobreza. 
¿Quién no ve cuán fácil es atender, no se diga ya á treinta 
sino á m i l en donde se pese ó mida, en el espacio de me
dia hora? ¿Quién desconoce que aumentando brazos á 
proporción, puede estar representada una persona en cien 
m i l sitios? Esto sin embargo lo saben perfectamente los 
que tanto han decantado la falta de medidores; quisieran 
empero que el mismo dueño ejecutase la Fiel medida, y 
acaso, acaso, le crean obligado á ello, si no pretenden 
también que tenga tantas personas como casas haya en 
que se deba pesar algún dia. Ambos estremos son igual-
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mente inconsiderados: nunca el Conde ni Doña María del 
Rosario Mendoza pudieran tener la gran carg-a personal 
de desempeñar su oficio, y por ahora no se cansarán en 
demostrarlo; mas imponerles la penosa condición de ocu
par á un dependiente para cada lugar en que fuera pre
ciso medir, sería la deducción mas irracional que pudiera 
imaginarse. 

Lo cierto pues, al través de todo cuanto se ha dicho 
para desacreditar el oficio de la Fiel medida, es tan solo 
que alguna que otra vez, siempre muy rara, han tenido 
que esperar los cosecheros, cuando mas un cuarto de hora? 
á que coxicluyesen los medidores de ejercer su comisión 
en una parte, para hacerlo después en aquella otra á que 
se les hubiese llamado; y esto en verdad no arguye esa fal
ta absoluta, ese abandono que se quiere suplantar. 

Sin esto, los poseedores del oficio han satisfecho cum
plidamente los demás deberes, si deberes pueden llamar
se los pagos de cuantas sumas se les han pedido por cual
quier concepto. De modo que, ora en este sentido ora en 
el precedente, ni siquiera una omisión que en realidad 
merezca tal nombre se Ies puede echar en cara. Asi que, 
consumado aquel contrato hasta el grado de haberse 
puesto en ejecución, ó se han cumplido sus leyes, y en
tonces no hay que hacer otra cosa que revalidarlo, ó 
aquellas han sido holladas; y en tal caso corresponde, no 
reducirle á la nulidad, sino reclamar del modo mas opor
tuno su observancia. Ninguna, ni aun la mas leve queja, 
han recibido hasta el dia sobre dicho particular los posee
dores del oficio, y es de presumir por ello que mas que 
de la verdad son hijas de la mala fe y de las pasiones, las 
que alguna vez se indicaron á la autoridad. 
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Los Reyes por su parte no han desatendido tampoco 

los encargos que, en la escritura de la venta del oficio de 
que se trata , les legara Felipe IV. Fieles mandatarios de 
su antecesor, en el tiempo que percibieron los dere
chos de la üel medida nada dejaron de hacer para sos
tener y cumplimentar el solemne contrato que aquel 
celebrára con Guevara. Asi lo demuestran tantas car
tas de confirmación como en épocas distintas y en a lgu 
na bien avanzada se espidieron: ni podia dejar de ser asi; 
era muy fuerte la convicción que habian adquirido de 
que tal fuera su deber; era también imperiosa la fuerza 
de la justicia para que á mansalva pudiera desentender
se; y á pesar de sus intereses, y á pesar acaso hasta de 
sus propios deseos, ellos hubieron de pasar sin réplica 
por lo que encontraron hecho. 

La Hacienda púb l i ca , sucesora en nuestros dias de 
los derechos del Trono en la percepción de la Renta de la 
Fiel medida, ha respetado asimismo la posesión del Conde 
de los Acevedos y Doña María del Rosario Mendoza, pro
tegiéndola con todas sus fuerzas, sin perjuicio de la de
claración de reversible al Estado que se habia hecho ante
riormente. No ha habido, pues, una autoridad que no 
haya obrado en iguales t é rminos ; prueba la mas con
vincente de la procedencia y legalidad de aquel oficio; 
prueba de que hasta el dia, no se ha dudado de su valor. 
Asi que, en úl t imo resultado no aparece medio alguno 
para despojar al Conde ni á la Doña María del Rosario de 
su posesión, si hasta las leyes que en distintas épocas se 
han dado no combaten, como va á demostrarse, su exis
tencia. 

Varias han sido en este siglo las alternativas que el 
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derecho y oficio de Fiel medidor han padecido; confusa 
pudiera ser su legislación si por fortuna, aunque en do
cumentos m i l , no se hubiera consignado en términos bas
tante esplícitos; pero ora se mire á su estincion, ora á su 
restablecimiento, prescindiendo siempre de sus reformas 
y de la reversión á la Corona que á su tiempo ha de 
acordarse, pendrase fuera de duda que aún existe legal
mente, y que por lo menos deberá continuar hasta que 
mejoren las circunstancias. 

No fuera difícil justificar, tomando la historia desde 
un principio, que á pesar del destino que por Real cé
dula de 1657 se * dicha Renta para el bolsillo secreto 
de S. M . , esta suerte, esta aplicación no pudo caber de 
modo alguno al producto que tuvo en venta el oficio 
enagenado á favor de D, Marlin Ladrón de Guevara; tam
poco lo fuera probar que el precio que se dio entonces 
por é l , era con esceso mayor á los rendimientos que ha 
producido hasta el dia. Empero con solo analizar las épo
cas, con solo reflexionar sobre cuanto ya se ha dicho, 
habráse adquirido la convicción de que su valor se dedi
có á mas noble fin, á la pacificación general, y que 
acaso sin su auxilio se hubiera emancipado Cataluña, á la 
manera que poco después conquistó su independencia el 
Portugal. 

Inút i l fuera examinar las leyes que para la percepción 
ó pago del subsidio en épocas bien distintas se han for
mado, ni fuera tampoco mas útil aportar á esta esposi-
cion las sentencias judiciales emitidas á favor del Conde: 
éste, puesto que las principales variaciones han tenido su 
origen en el siglo actual, quiere tan solo manifestar cuál 
pueda ser la existencia legal de su oficio, sin perdonarse 
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la esplicacion de aquellas disposiciones que á la vez le 
fuesen contrarias. En la letra y espíritu de todas ellas des
cansa su confianza5 en su cumplimiento ha cifrado hasta 
el dia su legít ima posesión-, no tiene, pues, n ingún mie
do de que se discutan sus pretensiones, en el concepto de 
que su notoria justicia resallará donde quiera. 

Después de los reglamentos de i 4 y 26 de diciembre 
de 1785, dirigidos á mejorarlas Rentas provinciales, de 
que fue primer agregado el impuesto de Fiel medidor, 
parecía muy natural que no se alterase ya su recaudación, 
ni se hiciesen mas reformas esenciales en un s innúmero 
de años. Asi hubiera sucedido, y asi puede decirse que 
sucedió en realidad; mas vino á muy poco tiempo el ter
cer lustro de este siglo, y con él vinieron también gran
des mudanzas; empero no era una de ellas, ó si no la 
mas reclamada, la estincion de la Fiel medida; esta no de
bía ocupar sino el úl t imo tercio de la nueva existencia 
constitucional; no era tan dañosa su continuación para 
tratar desde luego de cortarla; y si un día llegó á rea
lizarse tal plan , fue á no dudarlo, porque el curso de las 
mejoras aconsejó poco á poco su supres ión, para no de
jar nada, absolutamente nada, que pudiera entorpecer la 
marcha rápida de la administración de entonces. 

Se cor tó , es verdad; llegó por fin á suprimirse , v un 
nuevo orden de cosas lo estableció nuevamente, y exigió 
á sus poseedores el pago de su valimiento. Quedó , pues, 
reducido por entonces á la nada el decreto de las Cortes 
de i 3 de setiembre de i 8 i 3 q u e abolió la Fiel medida. 
Sus atributos no es posible sean dañosos, cuando al t r a 
vés de las instituciones modernas planteadas ya nueva
mente, pudo resistir á los embates que, no las leyes del 

4 



26 
dia sino las pasiones mas bien, le han asestado. Tiempo 
se ha visto, en que han sido restablecidos casi todos 
los decretos, casi todas las disposiciones de las primeras 
Cortes del siglo, escepto aquellas que notoriamente fue
ron hijas de las circunstancias, ó acaso del error que do
minó su establecimiento. 

Ahora empero los que luchan por desterrar la Renta 
del Fiel medidor, á falta de aquella áncora , á falta de 
aquel decreto quieren asirse de algunos otros que, si a l 
gún mérito tienen , será solamente porque ellos mas que 
ningunos ponen los derechos del Conde y de Doña María 
del Rosario Mendoza fuera de los tiros del debate. Esto 
no obstante, como si las leyes que están fuera de una 
edad ya tan lejana, que no pudieran mirarse, no han du
dado asegurar que en 6 de agosto de 1811 dispusieron las 
Cortes se aboliese la Fiel medida; que en 19 de julio de 
i 8 i 3 ratificaron la misma disposición ; que en 3 de mayo 
de 1822 se espidió una ley á igual efecto; y que restable
cidas las dos primeras en 1887, nada queda por desear 
para rehusar el pago de aquesta Renta. 

A l deseo de decir algo ha podido ocurrir tan solo se
mejante novedad. Es bien seguro, prescindiendo ahora de 
los intereses de los poseedores, que el que lea dichos de
cretos, no verá jamás en ellos ningún punto de contacto 
con la cuestión ó derechos que se agitan actualmente. E l 
primero, de que son aclaratorios el posterior y la ley, sin 
que comprenda otra cosa, se l imita á suprimir los seño
ríos jurisdiccionales , ó aquellos privilegios que tengan el 
mismo origen. ¿Y ha podido caber en la cabeza de nadie, 
que el oficio de Fiel medidor del reinado de Sevilla, y la 
posesión en que de él están el Conde de los Acevcdos y 
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Doña María del Rosarlo Mendoza, reconozca tal proce
dencia? Sin duda alguna que no , porque lo resisten la 
esencia y los atributos del mismo impuesto, y porque se
ría bien chocante pretender ahora igualar la percepción 
de una Renta, estraña á toda otra cosa , con el ominoso 
poder de vasallage. 

Digan en buen hora cuanto quieran, y quieran cuan
to les venga mejor, los que asi desacreditan el oficio de 
la Fiel medida; pero tengan entendido que manejar a r 
mas falsas para combatirlo, es tanto como condenar des
de luego sus principios; es tanto como presentar desnu
das sus doctrinas; y tanto, en fin, como poner la victoria 
en las manos de sus adversarios. Verdad es también que 
á falta dé razones fuertes se hace preciso echar mano 
hasta de las que no lo son, pero entonces vale mas dejar 
el campo hasta mejor ocasión. 

La letra solo de dichos decretos fuera sin duda bas
tante para rechazar la vaga idea de que en ellos se com
prendiese el oficio de Fiel medidor; para prueba sin em
bargo de que no lo estaba ni en su espíritu ni en su espre-
sion, se publicó mas de dos años después que los prime
ros, el de 13 de setiembre de 1813 , cuyas palabras son 
las siguientes: "Art ículo 1.0 Todas las contribuciones im
puestas sobre los consumos, conocidas bajo la denomina
ción genérica de Rentas provinciales y sus agregadas, co
mo son alcabalas, cientos, millones, martiniega , j^ze/ 
medidor, renta de aguardiente y licores, quinto y m i 
llón de la nieve, renta del jabón, la de la sosa y barrilla, 
cargado y regalío , renta de la abuela , seda y azúcar de 
Granada, frutos civiles, derechos de internación, y cua
lesquiera otras de su clase, que se cobran en varias pro-



28 
vincias de la Península é islas adyacentes con distintos 
nombres, ora estén en administración, ora en encabe
zamiento, quedan estinguidas.^ Seguramente que á es
tarlo ya por los decretos de 6 de agosto de 1811 y 19 de 
jul io de 1813, nunca hubiera hecho mención espresamen" 
te el que queda trasladado de aquella contribución. No lo 
estaba, y por ello únicamente la comprendió en su p r i 
mer a r t í cu lo , no empero sin hacer en los siguientes las 
salvedades que reclamaba el resguardo de la propiedad. 

Tampoco tiene mas fuerza el decreto de 1 2 de junio 
de 1822, que también se ha invocado de contrario, por el 
cual se declararon acreedores al Estado los poseedores de 
oficios públicos que salieron de la Corona por un título 
oneroso. Tal decreto aisladamente no tiene mérito a lgu
no: él supone la existencia del de i3 de setiembre 
de 181 3, y no habiéndose restablecido, es bien claro que 
el valor de aquel precisamente ha de ser ninguno. Dis
tinto fuera su aprecio si se hallase en el dia vigente, bien 
que en tal caso nunca se presentara á las Corles el pro
yecto de ley que se rebate. 

Asi lo reconoció la Real orden de 3 de abril de 1838 (1), 
( i ) falimiento.—Circular.— La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 

Amortización en 6 del corriente se lia servido comunicarme la Real orden que si
gue.—Ministerio de Hacienda. — Cuarta sección. — El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al de la Gobernación de la Península lo siguiente. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha enterado de una comunicación remitida á 
este Ministerio por la Dirección general de Rentas y Arbitrios de Amortización, en la 
que el Intendente de Cádiz manifiesta la resistencia que el arrendatario del ofi
cio de Fiel medidor de Arcos de la Frontera opone al pago de la cantidad del re
mate, fundándose en que con motivo de haber circulado una circular la Diputación 
provincial, concediendo á los propietarios y tragineros la libertad de valerse de 
cualquier medidor en sus contratos, a pretesto de la abolición de privilegios, habia 
quedado nulo el producto de dicho oficio; y convencida S. M. de los perjuicios tan 
considerables que resultarán al Erario si las Diputaciones provinciales, abrogándose 
facultades legislativas que de ningún modo les competen , proceden á alterar por sí 
las bases de los ramos que figurau en los presupuestos , dispensando franquicias que 
ni dependen de su autoridad ni es!án apoyadas en las leyes vigentes , se ha servido 
mandar que invite á V . E., como de su Real orden lo verifico, para que por esc M i -
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cuando, con motivo de la oposición que hizo el arren
datario del oficio de Fiel medidor de Arcos de la Frontera 
al pago de la cantidad de su remate, se invitó por el M i 
nistro de Hacienda al de la Gobernación, para que previ
niese lo conveniente á las Diputaciones provinciales, á 
fin de que se abstuviesen en lo sucesivo de afectar, apro
piándose funciones legislativas, los rendimientos de las 
Rentas públicas que figuraban en los presupuestos. 

Asi también se destruye el ú l t imo argumento en que 
se han atrincherado los impugnadores del derecho de la 
Fiel medida. Rechazados ya en sus razones y abandona
dos de sus propias fuerzas, han querido presentar dicho 
subsidio como opuesto al art ículo ¡78 de la Constitución 
actual. Ignoran el Conde y Doña María del Rosario Men
doza, á la verdad, qué fuerza pueda tener semejante de
ducción. Dice el art ículo: uNo podrá imponerse n i co
brarse ninguna contribución ni arbitrio que no esté au 
torizado por la ley de presupuestos ú otra espec¡al.,, ¿Y 
acaso el de Fiel medida no tiene aquella autorización? Si 
necesario fuera probar que dicha renta está agregada á 
las provinciales, y que todas ellas figuran en las cuentas 

nistcrio se prevenga lo conveniente á las Diputaciones provincialeSj á fin de que en 
lo sucesivo se abstengan de toda disposición que pueda afectar los rendimientos de 
las Rentas públicas, tan necesarios hoy para hacer frente á las obligaciones del Es
tado.—De Real orden comunicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Y necesitándose para el cumplimiento de la preinserta Real orden que los ayun
tamientos constitucionales de los pueblos en que existan oficios enagenados de la 
Corona, de los que en ella se trata, ó correspondientes á la ¡Nación por cualquier 
concepto, auxilien á los arrendatarios, no permitiendo que otro alguno se abrogue sus 
facultades, la traslado á VV. para su puntual observancia, teniendo presente que á 
cualquiera falta que ocurra en este interesante servicio por morosidad ó apatía de los 
ayuntamientos, serán los mismos responsables, cuyo caso está persuadida la Inten
dencia no ocurrirá, y que todos , todos pondrán un particular esmero en llenar la 
obligación que por esta se les comete. — Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla 
abril ] 4 de l838 .—C. I . 1 . Luis López y Saiuez.— Sres. Alcaldes Presidentes de 
los ayuntamientos constitucionales de los pueblos de esta provincia. (Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla del viernes 20 de abril de iSSS.^ 
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del Estado, bastaría aqu¡ recordar la Real orden que an
teriormente se ha indicado, y bastarla también repasar 
una por una las leyes anuales que han espedido las Cor
tes al objeto. No habrá nadie ciertamente que desconozca 
estos hechos , y seguro es también que los mismos que 
los han negado, estaban á la par convencidos de la insu
ficiencia de sus asertos. 

Tan débiles pues, como se ha visto, son casi todas las 
objeciones hechas al oficio de Fiel medidor. Fuertes, r o 
bustas cada vez mas, se presentan por el contrario las 
que apoyan su subsistencia. Nada se diga ya de la aboli
c ión, desuso é inobservancia del decreto de las Cortes 
de i3 de setiembre de I 8 I 3 , único que acordó su supre
sión; guárdese también silencio con respecto á los fallos 
judiciales, leyes y Reales órdenes en que se funda la pose
sión del Conde y Doña María del Rosario Mendoza, y la 
continuación hablando en general de dicha Renta; y tén
gase ademas por cierto, que no se opone á la ley funda
mental, según se ha indicado anteriormente al esplicar 
alguno de sus artículos. Para entrar por fin en lo p r i n 
cipal de este escrito, harán observar los que esponen, que 
el impuesto de la Fiel medida es muy conforme á la pe
nosa situación en que el Estado se encuentra; que no 
choca con los usos y costumbres del pais; que éstos se re
sentirían sin duda al verlo desaparecer; que es conve
niente, y por decirlo asi el alma de la industria y del 
comercio; que contribuye estraordinariamente á su pro
greso, y que de decretar por ú l t imo su estincion, serán 
infinitos los perjuicios de la Hacienda públ ica , sin que 
lleguen jamás á compensarlos pequeñas ventajas, men
guadas utilidades, que á nadie pueden servir sino al Con-
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de de los Acevedos y Doña María del Rosario Mendoza, 
que sin hacer n ingún desembolso las perciben. 

En medio de los apuros de que por do quiera se ve 
rodeado hoy el Estado, no fuera quizá previsión dester
rar n ingún impuesto^ medidas de tal especie deben siem
pre reservarse para tiempos bonancibles 5 ensayarlas ac
tualmente cuando los gastos de la Nación esceden con 
mucho á sus rendimientos, sería sin duda una desgracia 
que pusiera á la Hacienda pública, y acaso á los pueblos, 
en peligro. Gravitan sobre aquella atenciones bastante 
privilegiadas, que aun asi no satisface; han pasado ademas 
éstos por una guerra desoladora, por una guerra de siete 
años, que, como si fuera una lava, todo lo arrasó en su 
curso: hombres, dinero é industria se han perdido en 
unos términos que no es posible volverlos á recobrar 
en algún tiempo; de suerte, que si cuando deben pagar
se sagrados intereses de la Deuda, y están ya satisfechas 
en gran parte las contribuciones del año ^2, se supr i 
men este y el otro derecho, esta y aquella otra Renta, 
podrá llegar quizá un dia en que el Gobierno tenga que 
dejar las riendas por carecer de arbitrios para cumplir 
su deslino. Y no se crea que hay en esto exageración; 
tiéndase la vista por cualquier lado , y se verán descu
biertas las primeras necesidades del Estado; examínese si 
se quiere el crédito nacional, y acaso se mirará bajo cero; 
por todas partes está la Hacienda empeñada; por todas 
partes se presentan sus acreedores; al ejército se le paga 
por mitad ó por entero aunque con dificultad; las demás 
clases, como quiera que sea, se encuentran desatendidas; 
á muchas se les deben seis meses, otras hay á quienes se 
les deben veinte, y acaso existen algunas á quienes se 
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les deban mas; no hay en fin una persona imparcial, una 
persona sensata á quien afecten las desgracias de su pa
tria, que no crea peligrosa la actual disminución de i m 
puestos, y que al través de tal acuerdo no prevea mi l d i 
ficultades y pantanos. 

Los pueblos ademas han hecho un hábito de la obl i 
gación de pagar la Fiel medida: la solventan ya por cos
tumbre, y aun puede decirse que sin saber lo que satis
facen. No les es por tanto gravosa de n ingún modo su 
exacción; no les ha sido jamás ; y el que levanten el g r i 
to en contra un puñado de personas, que mas que el bien 
público defienden el suyo particular, valiéndose para ello 
de las razones mas inexactas, ya se sabe lo que vale; ellas 
no pueden representar á un pueblo, y sus clamores, ad
viértase, nunca serán generales, sino siempre limitados á 
tal ó cual estatuto que recorta á su ambición. E l Conde 
de los Acevedos y Doña María del Rosario Mendoza sien
ten en verdad haber de espresarse asi; pero el temor de 
que se haga una mudanza que, como casi todas las que 
afectan intereses, comprometa el orden públ ico, el senti
miento de que puedan prevalerse los partidos de tal er
ror para agitarse nuevamente en convulsiones; y el mie
do de que en este asunto se contrareste la opinión publi
cabas usanzas de los pueblos y las ideas, tal vez, aunque 
en sentir del Conde y de Doña María del Rosario Mendo
za no erradas, de la mayoría de las clases y personas mas 
inQuyentes, les obligan tan solo á emitir con ardor algu
nas espresiones, fuertes s í , pero inspiradas por la verdad 
y por el noble deseo de la prosperidad públ ica . 

Si pues los hábitos y costumbres del pais exigen que 
se conserve el oficio de Fiel medidor, tampoco lo exigen 
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menos el mejor acierto que se apetece en la regularlza-
cion de contribuciones, y la mayor facilidad de recaudar
las. A las indirectas de que, á no dudarlo, forma parte la 
de Fiel medidor, habrian de sustituirse otras directas; ó 
jo que es lo mismo, los valores que se perciben por aque
lla Renta, ó habían de ser perdidos en adelante para la 
Hacienda pública, lo que no sería prudente, ó se habrian 
de sacar después por distinto método; asi sucedería que, 
sin advertir casi nada la estincion de aquel impuesto, ve
rían los pueblos que se les reclamaba otro nuevo, regu
larmente mas pesado, por lo mismo que jamás lo habían 
satisfecho. Asi es el hombre: valen muy poco en sus r e 
flexiones las mejoras que se le hacen , sí van envueltas 
con imposiciones ó perjuicios que hasta entonces no ha 
conocido. Los compromisos y males que por otra parte 
pudiera originar este sistema, se han sentido ya por des
gracia varias veces. Apegada la Nación á sus maneras, 
todavia no ha venido el tiempo en que se deban desarrai
gar. Por el contrario, desechándolas actualmente, se da
ría un golpe mortal á la industria, y haría sin duda a l 
guna que se paralizase el comercio; en tal acto solo se 
vería una novedad, y no es difícil se sospechára también 
hasta de las intenciones con que se había realizado: tanto 
influjo tiene todavía en el público ó en casi toda la socie
dad ese respeto hácia las instituciones antiguas, ese amor 
ciego hácia lo que sus abuelos hicieron, con cuya con
servación miran unidos sus intereses, y sin la cual todo 
lo consideran trocado, y nada ven que pueda hacer su 
prosperidad. 

E l progreso mercantil es también una circunstancia 
que en la cuestión actual no debe desatenderse. Ya se ha 
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dicho que á igual consideración se debe principalmente 
lá erección de la Fiel medida. Pues bien;las circunstan
cias no han cambiado: mas todavía ; aquellas mismas cir
cunstancias que entonces pudieron tanto, se presentan 
hoy reforzadas: no se habla ya de un comercio efímero, 
insignificante como el de aquella edad; en esta parte por 
fortuna se ha adelantado muchís imo, y el espíritu de 
asociación y las doctrinas del dia han dado tan fuerte 
empuje á la demanda y fabricación de algunos géneros, 
principalmente el v ino , que hasta se estraen en gran 
cuantía para el estrangero. Ahora pues mas que nunca 
debe el Gobierno , debe la Nación velar sobre la fieldad 
de lós pesos y medidas; el menor desliz, el mas pequeño 
descuido en tan interesante particular, inspiraría descon
fianza á los comerciantes; los alejaria quizá , y no tarda
rían en sentirse las consecuencias de tan grave negligen
cia. Véase por tanto la necesidad de la Fiel medida; no es 
una traba, como malamente se ha dicho, para la indus
t r i a ; tampoco es un obstáculo para que sigan su curso 
progresivo los contratos: lejos de esto, la buena fe, la l e 
galidad que debe reinar en ellos se presenta garantida 
por una persona imparcial, por un tercero responsable 
de sus acciones. Nada se diga de la economía de brazos 
que proporciona al comercio aquel oficio, ni de las otras 
ventajas que no necesitan recomendarse. Asi que, no hay 
dificultad en decir, que si razones de conveniencia, que si 
razones de utilidad hubo al principio para decretar la 
exacción de la Fiel medida, y razones ha habido también 
para conservar su existencia hasta nuestros dias, no faltan 
tampoco en la actualidad, y aun puede sin miedo afir-
rñarse, que aquellas mismas han adquirido todavía ma-
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yor peso para que siga recaudándose dicha Renta , con 
entera desestimación de las objeciones tan débiles como 
forzadas que se le han opuesto. 

E l Gobierno de hoy, como el de i643, tiene un verda* 
dero estímulo, mejor dicho, tiene un deber que cumplir 
con respecto á la Fiel medida. Inúti les fueran los mejores 
reglamentos ó disposiciones mercantiles si, abandonándo
se aquel oficio, se dejase al interés individual que lo 
ejerciese, y que velase á la par sobre sus tramoyas y va
riaciones; los disgustos y pendencias que frecuente, y 
acaso también justamente, ocasionaria, darian al traste 
con el comercio, y cuantos códigos se formáran asi para 
levantarle, serían tan imprevisores como insuficientes á 
lograr su objeto. No por otra razón , al l i donde existe 
un Gobierno sólido é ilustrado, se le ve con frecuen
cia intervenir de una manera directa en la fieldad de 
los pesos y medidas; y seguramente no habrá alguno 
que quiera su bien estar, no habrá alguno que aprecie 
cuanto se debe al comercio, t e rmómet ro casi siempre de 
la riqueza pública , que no adopte disposiciones mas ó 
menos rigurosas, mas ó menos oportunas, para evitar 
que aquellas reglas se alteren, y que desaparezca por 
ellas la confianza y seguridad que debe animar á los 
contratantes. 

Demostrado ya por ú l t imo que la penosa situación 
del Estado no permite la supresión del derecho de Fiel 
medidor; que asimismo chocaria su abolición con las 
costumbres; que á la vez se resenlirian las mismas de su 
estincion ; y que en lugar de atacar á la industria y de 
ligar al comercio con trabas, aquel oficio mas bien pro
tege á la una y facilita notablemente los rápidos pro-
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cuestión actual no versa sobre s i , en justa aplicación de 
las leyes, deberá abolirse dicho impuesto, sino sobre si, 
prescindiendo del valor de la posesión del Conde y Doña 
María del Rosario Mendoza, deben las Cortes, en quie
nes se ven facultades para hacerlo, decretar su estincion 
ó supr imir lo : si caso se repite de que asi se mande, de 
que tal sea su resolución, se ha de indemnizar á los po
seedores; y ciñéndose todavia mas, si se ha de indemni
zar al Conde y á Doña María del Rosario Mendoza de las 
sumas que en diversos tiempos se han satisfecho á su 
nombre ó de sus causantes, por razón de dicho oficio. 

No parece dudoso, aún mas, parece á todas luces 
just ís imo, que los derechos de la Hacienda pública y de 
los que esponen se deban graduar por las leyes que d i 
rigen los contratos. De estos nacen á la vez varias accio
nes; mas para el asunto de que se trata bastará saber 
que la de eviccion es tan esencial d la compra—venta, 
que, á no haberse pactado lo contrario, jamás se desenten
derá el vendedor de las obligaciones que ella le impone. 
Sin que el comprador lo sepa, sin que asi lo quiera, no 
debe vendérsele una cosa que esté afecta á condiciones 
que no pudo prever; la de que un dia, sobre todas, se le 
privase de lo comprado, no debió entrar en sus juicios, 
ya porque el vendedor le aseguró ( i ) lo contrario, ya 

( i ) Me obíigo, y á los Reyes mis sucesores, y á los derechos y acciones de mi 
Corona Real, que á vos y a quien sucediere en vuestro derecho, será cierto,, seguro 
y perpetuo el dicho oficio de Fiel medidor mayor, con las condiciones, prerogativas, 
salarios, derechos y las otras cosas que en esta mi carta se contienen, y que se os 
guardarán inviolablemente como contrato recíproco ; y que por ninguna causa que 
haya de presente ni sobrevenga adelante con el tiempo ni sus accidentes, aunque 
sea tan grave y estraordinaria que se pretenda que no se pudo prevenir ni renunciar; 
y tampoco se ha de poder suprimir, eslinguir, limitar ni modificar el dicho oficio ni 
cosa alguna de el, y si de hecho se hiciere, no ha de causar prescripción en vuestro 
derecho. fChiusula del título de compra.) 
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porque de distinta manera acaso no hubiera pretendido su 
adquisición. Mas ya que, lo que no es presumible, llegue 
el caso de desapropiar al Conde y á Doña María del Rosa
rio Mendoza de su oficio, para entonces se reclaman las 
consecuencias de la eviccion. El Rey á nombre de la Na
ción , mejor, ésta misma contrató con Mart in Ladrón de 
Guevara la enagenacion del derecho de Fiel medida; na
die mas debe por tanto ser responsable á sus resultados: 
y véase también p o r q u é medio los perjuicios de la supre
sión vendrán á recaer sobre la Hacienda pública. Esta en 
su caso, es decir, para cuando se estinga aquel impues
to, tiene la obligación de indemnizar al comprador de 
cuanto le hubiese costado: y en verdad que doscientos 
cuarenta mi l escudos de d diez reales para los apuros 
del dia, son algo mas de lo que pueden pagar los pueblos. 

También es cierto que acaso se pretenda realizar la 
indemnización con valores entendidos y á cien plazos; 
mas el Conde y Doña María del Rosario Mendoza recha
zan desde luego tal sistema. La posesión en que están del 
oficio de Fiel medidor dimana de un contrato , y nada 
menos que del mas atendible, del de compra-venta ; el 
comprador satisfizo el precio en que se convino, y todos 
los demás derechos que después se le han reclamado en 
metálico y al contado: obligar á sus sucesores á devol
ver la alhaja, entregándoles un papel, ó no e n t r e g á n 
doles nada, que para el caso es lo mismo, sería el ataque 
mas brusco que se diera á la propiedad , y el atropello 
mayor de los derechos del hombre, y aun de la Consti
tución de iSSy. N i n g ú n español , dice su ar t ículo 10. 
será privado de su propiedad sino por causa just i f icada 
de ut i l idad común , previa la correspondiente indemni-
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zacion. ¿Y de qué especie ha de ser esta? ¿Acaso un de
creto que jamás llegue á cumplirse? ¿Acaso un papel 
que, á manera de pergamino antiguo, sirva solo para 
adornar un archivo? En buen hora que indemnizaciones 
de tal clase se acuerden para aquellos propietarios á quie
nes se priva de alhajas adquiridas por un tí tulo gracioso, 
sí l eg í t imo, sí loable, como en agradecimiento de gran
des servicios prestados á la nación ; mas hacer estensivo 
tal sistema hasta á las adquisiciones realizadas por una 
causa onerosa, es chocar frente por frente con las leyes, 
es desairar la justicia, y es por úl t imo consagrar el pr in
cipio equívoco de que todo cede al poder, y de que nada 
podrá ser seguro. No es este ciertamente el mejor medio 
de inspirar confianza á los que contratan con la Nación, 
ni tampoco es este el que debiera adoptarse para aumen
tar los valores destinados á la amortización de la Deuda. 
¿Quién duda que si los compradores de las fincas nacio
nales llegan á notar semejante conducta, se re t ráerán de 
comprar? ¿Y cuántos perjuicios no haria nacer tal sistema? 
Déjense, pues, á un lado principios tan ¡legales, y adóp
tese una marcha franca, prudente y mas racional, cual 
conviene y se prometen de los cuerpos colegisladores el 
Conde de los Acevedos y Doña María del Rosario Mendo
za, su condueña. 

En esta instancia omiten los esponentes hablar del 10 
por IOO que la Hacienda pública percibe por la admi
nistración, que ya no tiene, del oficio de la Fiel medida, 
y á que sin duda se refirió con bastante equivocación el 
señor Diputado por Cádiz cuando apoyó su proyecto de 
ley en el Congreso. Sobre este particular existe ya un es
pediente en la Dirección general de Rentas, porque no 



39 
parece justo que cobren las oficinas aquel premio debido 
á la recaudación , cuando ya nada recaudan. 

Para terminar en fin tan largo escrito, y decidir á las 
Cortes á que no adopten el proyecto de ley ya presenta
do, por lo que toca á la estincion del derecho de Fiel me
didor, el Conde de los Acevedos y Doña María del Rosa
rio Mendoza, su condueña en el mismo oficio, no espon
drán á la suprema consideración de ambos Congresos el 
origen puramente nacional de aquel impuesto, las facul
tades concedidas al Rey para enagenarlo, el uso legal 
que hizo el Monarca de semejantes atribuciones, la val i 
dez del contrato por que lo adquirió el causánte de los 
que esponen, la fuerte cantidad, para aquel tiempo, que 
dio por su adquisición , las enormes que se han satisfecho 
posteriormente, la útil y noble inversión que cupo á 
unas sumas tan inmensas, ni los justos respetos que por 
los tribunales, por el Gobierno y por los pueblos se han 
tenido hasta hoy á su propiedad; sirva esto, si bien se 
ha dicho, tan solo para instrucción ; las razones empero 
qué terminan el debate, que acaban con esta instancia y 
forman la convicción nías completa de la grave necesi
dad que aconseja la conservación de aquella renta, son 
razones de utilidad , son razones de conveniencia , y aca
so, acaso, de vida ó muerte para la Hacienda. En la de
sestimación del proyecto se cifra por tanto su existencia 
y prosperidad ; por esta razón el Conde de los Acevedos 
y Doña María del Rosario Mendoza, que conocen perfec
tamente cuánto vale el amor patrio que inflama al legis
lador: 

A las Cortes suplican pongan coto á los perjuicios 
que amenazan de cerca á los esponentes, m a n d á n d o s e 
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les proteja en el goce tranquilo del oficio de la Fiel me
dida, y que dado caso que se acordase, cuando se supr i 
man las Rentas provinciales ó cuando se arregle un nue
vo sistema de contribuciones, la supresión de dicho i m 
puesto, se les indemnizará anticipadamente en metálico y 
al contado de los valores que les hubiese costado su po
sesión. Asi lo esperan del celo y justificación de los d ig 
nos Representantes de la Nación española. 
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